
, 

   

  

   
    

     

    

   

  

    

    

   
   

    
    

  

     

   
   
   

   

   
   
   

     

   
    

   
   

  

UA LACA DEP ADO 

SUPERINTENDENCIA 
S 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJ 
cantón Guayaquil, el 08 de agosto 
ECUASTRONG S.A.; 

nombramiento nunca fue emitido; 

QUE los accionistas Ingresaron una so) 
como liquidador de la compañía al Sr. 

“El Superintendente de Compañías, 
oficio o a petición de parte, designar li 
la resolución que ordenare la llquidació 
que representen la mayoría del capita 
Valores y ¡Seguros el reemplazo del 
específica.” (PRIMERO Y SEGUNDO 
LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CA 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COM] 

QUE es atribución de la Superintenden 

EN uso de las facultades conferidas 
SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 d 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al 
ECUASTRONG S.A. “EN LIQUIDA! 
responsable judicial y extrajudicialmel 
ejercer la representación legal, Judici 
facultades determinadas en la Ley de 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la 
de la compañía, en el término de diez! 

Inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
2017 

Resolucié 

QUE en virtud de la Resolución antes| 

Sr. 

CIÓN”, quien na tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será 
nte, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo 

  

narra 

E COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
'ECCION DE DISOLUCIÓN DUPLRIMTENDENCIA 

CANIS YA LLO PA 

—— 
ón No. SCVS-INC-DNASD-SD-2017-00002728 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

DL.G.12.0005475 del 17 de septiembre del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del 
del 2013, se declaró la disolución y se ordenó la flquidación de la compañia 

indicada, se designó como Liquidador al Dr. Jaime Fernando Guaman Larco, cuyo 

fcitud con el número de trámite 43541-0041-17, en la cual sugieren que se nombre 
lorge Enrique Barrera Vallejo; 

Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más trámite, de 
quidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución o en 
n, o reemplazar al que se encontrare en funciones. Solamente los socios o accionistas 

social pagado de la compañía, podrán solicitar a la Supermtendencia de Compañías, 
lquidador designado o en funciones, y sugerir el nombramiento de una persona 
NCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 
INCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
PAÑÍAS EXTRANJERAS); 

tte de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 

por la Superintendenta de Compañias, Valores y Seguros mediante Resolución No. 
le junio de 2016; 

RESUELVE; 

Jorge Enrique Barrera Vallejo, para «el cargo de Liquidador de la compañia 

| y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las 
Compañías y en el Estatuto Sociat. 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del dormcilío principal 
dias contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente Resolución, una vez 

   
   la Sybermtendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 27 de julio de 

      

      

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO   
    

Matriz: G 

    

KCQ/Exp. 119879 / T. 43541-0041- 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETAR 

cultare para el haber social, los socios accionistas o terceros. 
     
    

  

    

“.- Guayaquil, a 27 de julio 

go dactilar V4343V4242) 

jayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec   



  

A Régistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33,801 

    

En » camplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrita la 
presente Resolución N* SCVS-INC-DNASD.SD-2017-00002728, dictada 
el 27 de julio del 2017, por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, la misma que 

contiene el Nombramiento de Liquidador, de la Compañía 
ECUASTRONG S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de JORGE 
ENRIQUE BARRERA VALLEJO, de fojas 33.960 a 33.962, Registro de 
Nombramientos número 9.276. 

ORDEN: 3380] 

TT 
Origen no 

AO GLEXUVU FUNDA TRAD ros         

   

  

EA NDA on) 

RIN , Mastsfa Penddla Solórzano 
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